
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
  
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA, POR LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO EN EL PROCESO ORDINARIO No. 2009-00344 
 

FECHA ELABORACIÓN: 6 DE AGOSTO DE 2021 
 

CONCEPTO  VALOR EN PESOS   

Agencias en derecho segunda instancia   $                   500.000,00  

    

TOTAL  $                   500.000,00 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Agosto 9 de 2021, en la fecha ingresan las presentes diligencias al Despacho con 
la liquidación de costas practicada conforme lo establece el artículo 366 del 
Código General del Proceso.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0100, del 12 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2021

Proceso No. 2009-0344

Comoquiera  que  la  liquidación  de  costas  realizada  por  la
secretaría del despacho no fue objeto de reparo alguno, se le imparte
aprobación a la misma. 

En  firme  el  presente  proveído,  procédase  conforme  a  lo
ordenado en el párrafo 2º del auto de 16 de agosto de 2018, previa
entrega de los depósitos judiciales constituidos por la parte actora a la
parte pasiva, de acuerdo al derecho que a cada una le corresponda.

Lo  anterior  siempre  y  cunado  no  existan  embargo  de
remanentes,  caso  en  cual  deberán  ponerse  a  disposición  de  la
autoridad que así lo hubiere dispuesto. 

 NOTIFÍQUESE 

Mo.
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